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3. Deberá abstenerse de depositar en la vía p(Jblica los residuos rnsultrmtes de la remoción veg�tal1 debiendo disponer los mismos en el relleno
sunitarlo y acreditarlo ante la Dirección de Sustentabilldi!d Ambiental.

4. Durante las actividade5 de remoción vegetal se deberá garantizar en todo momento que los trabajadores cuenten con la Infraestructura
adecuada para sus necesidades fisiológicas, mediante el uso de sanitarios portátiles o permanentes conectados al sistema de drenaje municipal
o fosa séptica.

5. Durante fa ejecución de la remoción vegetal autorfrnda, deberá abstenerse de daííar fa vegetadón exlstcntQ en los predios �fedaños, asf como
la Infraestructura urbana circundante.

6. Del .in.illsls efectuado al Inventario florístlco rnalizi\do el día XXXXXX se desprende que se encontraron ejemplares que se encuentren bajo el
estatus de alguna qtegoria de conformidad con lo establecido wn la NOM-059-SEMARNAT�2010 que úStablece la Protección ambiental•
Especies nativas de México de flora y fauna sllvéslres•Categorfos de riesgo y especificaciones para su lncluslón, exclusión o cambio-lista do
especies en riesgo, publicada en el Dlilrio Ofldill de la Federación el elfo 30 de diciembre de 2010, Por lo que el lntcrcsndo DEBERÁ llevar a rnbo
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. ANNA SOFIA HAC.ANSKY KNUPFLEMACHER, deberá considerar en el proyecto de obra un mínimo del 10"7', de la superlkie total del lote como
área pe1meabfe, donde se contemplan las áreas verdes y ajMdlnadas con el propósito de favorecer la flltradón de aguas pluviales al suelo,
subsuelo y la recarga del manto acuífero.

8. ANNA SOFIA RACANSKY KNUPfU:MACHER1 deberá adherirse al Programa de reforestación, rehablllta.dón y rnstaumclón de áreas verdes
dal Municipio de Tulum, para lo cual deberá presentar una propuesta t�cnlca y económica a la Dirección de Sustentahilldad Ambiental de las
ac:dones a realizar.

9. La Dirección podrá realizar en cualquier momento la supervisión que considere pertinente pata verificar el i::umpllmlento de estas medidas de 
mitigación y compensación establecidas por esta autoridad.

10. [! presente permiso es personal e Intransferible y habrá de mostrnrse a las autoridades estatales o municipales cuantos véces lo soliciten.

11. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento admlnistrntivo o penal rcladomido c:on el bien lnmm\blc y las attlvid.ides dtscrltns en fo 
presente Autorlzadón1 deja sin efectos la presente autorlzéldón y la cancelada,

12. ANtJA SOFIA RACANSKV KNUPFI.EMACHEH� 1,1na vez concluida la Rl!modón Vegetal deberá presentar un Zní ,, ,11:' íi1t, i 1,, 

{ ·.,:,di-, 1011,�¡;\;'.;, y s.olldtar por escrito a la Dirección de Sustentabl!idíld Ambiental, la t_,,i;·,i.<'1" i0, dP ,·,_•1i"1p\ ,,,L-H;_,, ,i 

la presente autorización tendrá una vigencia de .L,: J'; (v1, ·,t::,1 en caso de renovación (lsta deberá tramitarse 15 dlas previos a la conclusión de la vigencia. 

i\f--i; r 1 _¿\ t ;Jn:x<ri;¡.i nr \li\ n·¡·J 11\ '·HJ! it,1_1 r._¡ . .,-¡¡;¡¡_r-n hl. ¡¡;_¡ 1',iU<'Jl•J:•¡n 1 ,r , u; \l¡\';, t 
¡\!'I u /d_l(1U nr _J í\ ! ! _ _r,J.',1 í,,; if\.!_!"(lJi!P·',l'!_)_¡m¡; l·JJ t", !.)'{ /in '.i] /\ i-1. 1'!\''< 1_J, 

W\flORÓ.-N:.C: 
'NOTA: ll PRUU#f DtltUMtmo OfNAA ESTM rn UN WGM VV,l{!I..!: rn U.PRill!O PAM 1,\ Rrvmm� ou (LOS) IN',P(CTOff_, 
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